
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301120200011200 Procesos 
Verbales

Albeiro De Jesús 
Otálora Valle Y Otro

Alvaro  Perez Caballero, 
Personas 
Indetermiinadass

17/09/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
La Demanda Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 18 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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